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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES 2026 DEL MUNICIPIO DE ACAMBAY DE
RUIZ CASTANEDA

Mediante Sesién Extraordinaria nomero XX| del Consejo Directivo y en la
Comisién Permanente del Instituto Hocendario del Estado de México,
celebrada en fecha 7 de octubre de 2025, fueron aprobados el Manual para
la Planeacién, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el
Ejercicio Fiscal 2026; la Guia Metodoldgica para el Seguimiento y Evaluacion
del Plan de Desarrollo Municipal vigente; la Metodologia para la Construccién
y Operacién del Sistema de Evaluacién de la Gestién Municipal (SEGEMUN);
y los Llineamientos Generales para la Evaluacién de los Programas
presupuestarios  Municipales, como se hace constar en el Acuerdo:
IHAEM/CPE-21-035-25 para su publicacién en el Periédico Oficial Gaceta del
Gobierno.

El Programa Anual de Evaluacién (PAE) es un documento en cumplimiento con
lo establecido en los LGEPPM del Ayuntamiento Constitucional de Acambay de

. Ruiz Castafieda para el ejercicio fiscal 2026, con la finalidad de dar a conocer
las evaluaciones que se llevarén a cabo o comenzarén durante cada uno de
los ejercicios fiscales y a los Programas Presupuestales que aplican.

El propésito fundamental de llevar a cabo una evaluaciéon anual de los
programas presupuestarios, es lograr consolidar la Gestién Para Resultados
(GPR), en los municipios resaltando el uso e implantacién de sus herramientas,
entre ellas el Presupuesto Basado En Resultados (PBR).

Lo obligatoriedad de llevar a cabo la evaluacién de los resultados de la
ejecucién de Los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas, se basa
principalmente en los Articulos 327 A y 327 B del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeacién del Estado
de México y Municipios; y 116 de la Ley Organica Municipal del Estado de
México, destacando la necesidad de que dicho ejercicio sea congruente con
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los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeacién Democrética para el
Desarrollo del Estado de México y Municipios.

La evaluacién contribuye a mejorar el desempefio de la administracién pablica,
e implica analizar sistemdticamente la informacién para determinar el valor
publico y apoyar la toma de decisiones, el fin superior de este proceso consiste
en ser coadyuvante en el incremento del bienestar de la sociedad.

El ayuntamiento para poder emitir el Programa Anual de Evaluacién (PAE)
2026 de la Administracién Poblica Municipal de Acambay de Ruiz Castafieda,
se apega a la normatividad aplicable Federal y Estatal que mandata a realizar
las evaluaciones y que se presenta a continuacién:

El Ayuntamiento Constitucional de Acambay de Ruiz Castafieda, con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 26 y 134 de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 129 Y 139 fraccién |, de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 48, 54, 61 numeral Il inciso
C), 62, 71, 79, 80, 81 y 82 79 de la Ley General de Contabilidad

. Gubernamental; 85, y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 2, 3, 31 fracciones XXI, XXXV, XXXIX,

48 fracciones XVI, y XVIl, 72, 74 fraccién ll, 79, 83, 84, 85, 88, 95 fraccién
XV y XVII, 101 fraccién I, 103, 114 y 122 de la Ley Orgénica Municipal del
Estado de México; articulos 1, fraccién Il y IV; 7, 36 y 38 de la ley de
Planeacién del Estado de México y Municipios; 285, 287, 293, 294, 295,
327-A y 327-D, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios; y
las disposiciones del segundo articulo transitorio de los LGEPPM publicados,
se establece el:

“PROGRAMA ANUAL DE EVALUACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026 DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTANEDA"
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1. INTRODUCCION

Con la finalidad de consolidar el Presupuesto Basado en Resultados (PBR) y el

. Sistema de Evaluaciéon del Desemperio (SED), el Ayuntamiento Constitucional
de Acambay de Ruiz Castafieda, utiliza diversas herramientas en el disefio y
evaluacién del desempefio de los Programas Presupuestarios, tales como la
Metodologia del Marco Légico (MML), la Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR) y técnicas de monitoreo y evaluacién de politicas publicaos
basadas en evidencia, con lo que se plantea optimizar la eficacia, eficiencia,
economia, transparencia y rendicién de cuentas en relacién con los objetivos
y estrategias planteados en el plan de desarrollo municipal vigente. Dichos
esfuerzos se han plasmado en los LGEPPM.

El Programa Anual de Evaluacién para el ejercicio fiscal 2026 (PAE 2026), se
sustenta en lo que establecen los articulos 48, 54, 61 numeral Il inciso c), 62,
71,79, 80, 81y 82 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
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asi como del 327, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,
en cumplimiento a lo que mandata el articulo 134 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos.

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACION

El PAE tiene como objetivos generales los siguientes:

o Establecer los programas presupuestarios que serdn objeto de un
ejercicio de evaluacién que corresponderé al ejercicio fiscal 2026.

o Determinar los tipos de evaluacién que se aplicarén a los Programas
Presupuestarios del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castafieda.

« Establecer el calendario de ejecucién de las evaluaciones para los
Programas Presupuestarios en ejecucion y/o los Programas
Presupuestarios nuevos.

e Definir el calendario de reuniones de conciliaciones de avances y de
entrega de los productos de evaluacién.

e Dar a conocer los sujetos evaluados que tendran a su cargo el ejercicio
de evaluacién.

3. GLOSARIO

Para efectos del presente documento, se entenderd por:

Aspectos susceptibles de mejora (ASM): son los hallazgos, debilidades,
oportunidades y amenazas identificadas derivado de la realizacion de una
evaluacién, las cuales pueden ser atendidas para la mejora de los programas
con base en las recomendaciones y sugerencias sefialadas por el evaluador a
fin de contribuir a la mejora de los Programas Presupuestarios.

Acta de atencién de los ASM: documento que describe las acciones
realizadas en atencién de los ASM comprometidos por el sujeto evaluado
derivados de la evaluacién del desemperio.
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Ayuntamiento: al Ayuntamiento Constitucional de Acambay de Ruiz
Castafieda.

Contraloria: a la Contraloria Interna del Ayuntamiento Constitucional de
Acambay de Ruiz Castafieda

Convenio: al Convenio para la Mejora del Desempefio y Resultados
Gubernamentales.

Dependencias: a las que se refiere el articulo 87 de la Ley Orgénica Municipal
del Estado de México.

Evaluacién: al proceso que tiene como finalidad determinar el grado de
eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto con que han sido empleados
los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la
determinacién de las desviaciones y la adopcién de medidas correctivas que
garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, de conformidad con lo
sefalado en el articulo 7 de la ley de Planeacién del Estado de México y
Municipios.

LGEPPM: a los “Lineamientos Generales para la Evaluacién de los Programas
Presupuestarios publicados por Ayuntamiento de Acambay de Ruiz
Castafieda”.

. PAE: al Programa Anual de Evaluacién del ejercicio fiscal correspondiente.
Programa Presupuestario (PP): al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas
a resolver un problema vinculado a la poblacién que operan los sujetos
evaluados, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logra su
objetivo, asi como a sus beneficiarios.

los programas presupuestarios se individualizaran en la estructura
programdtica presupuestal.

Sujetos evaluados: a los Dependencias Administrativas, la Tesoreria
Municipal, la Contraloria Municipal y los Organismos Auxiliares, que ejecuten
programas presupuestarios.

TDR: a los términos de referencia para la Evaluacion de los Programas
Presupuestarios.

UIPPE: a la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacion;
las cuales son unidades administrativas que desarrollan las funciones de
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generacién de informacién, planeacién, programacion y evaluacién,
referenciadas en el articulo 19 de la Ley de Planeacién del Estado de México
y Municipios.

4. TIPOS DE EVALUACION

A) EVALUACION  DEL  DISENO  PROGRAMATICO:  andliza

sistematicamente el disefio y desempefio global de los programas, para
mejorar su gestién y medir el logro de sus resultados con base en la
matriz de indicadores para resultados.

B) EVALUACION DE PROCESOS: analiza mediante trabajo de campo, si

el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y
eficiente, y si contribuye al mejoramiento de la gestién.

C) EVALUACION DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS: andliza el disefio,

operacién y medicién de los resuliados de un programa presupuestario
de manera general, identificando éreas de mejora en cualquiera de los
aspectos analizados.

D) EVALUACION DE IMPACTO: identifica el cambio en los indicadores a

E)

F)

nivel de resultados, atribuible a lo ejecucion del programa
presupuestario;

EVALUACION ESPECIFICA DE DESEMPENO: identifica el avance en el
cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en un programa
presupuestario, mediante el andlisis de indicadores de resultados, de
servicios y de gestién de los programas sociales.

EVALUACION ESPECIFICA: aquellas evaluaciones no comprendidas en
los presentes lineamientos, y que se realizardn mediante trabajo de
administracién y/o de campo.

G) EVALUACION ESTRATEGICA DEL DESEMPENO INSTITUCIONAL: las

evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de programas
en torno a las estrategias, politicas e instituciones.
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5. RESPONSABILIDADES DE LOS SUJETOS EVALUADOS

l. las evaluaciones se realizaran atendiendo lo establecido en los
LGEPPM,
publicados por el Ayuntamiento Constitucional de Acambay de Ruiz
Castafieda para el ejercicio 2026.

. las evaluaciones se llevaran a cabo por la Unidad de Informacién,
Planeacién, Programacioén y Evaluacién (UIPPE) o el area encargada
de llevar a cabo dichas funciones; o a través de personas fisicas y
morales especializadas y con experiencia probada en la materia que
corresponda  evaluar, que cumplan con los requisitos de
independencia, imparcialidad, transparencia y los demdas que se
establezcan en las disposiciones aplicables, previa autorizacién de la
UIPPE en coordinacién con la Tesoreria.

. Llos sujetos evaluados, a través de la UIPPE o su equivalente,
coordinarén la contratacién, operacién y supervision de las
evaluaciones, considerando el marco normativo vigente en la materia.
Cuando sea necesaria la contratacion de evaluadores externos, estos
deberén cumplir ademds de lo establecido en el Coédigo
Administrativo del Estado De México, con las disposiciones vigésima
novena de los LGEPPM. la contratacién de evaluadores externos
procedera siempre y cuando no se cuente con personal capacitado
para llevar a cabo dichas evaluaciones, considerando las exigencias
de especializacién, transparencia, resultados y rendicién de cuentas
que demanda la ciudadania.

IV.  Para las evaluaciones de programas presupuestarios, los sujetos
evaluados deberan elaborar, en coordinacién con la UIPPE, los
términos de referencia respectivos, conforme a las caracteristicas
particulares de cada evaluacién de acuverdo a lo que establece la
disposiciéon décima sexta de los LGEPPM e incluirén el objetivo de la
evaluacién, los alcances, metodologia; y productos esperados.

En caso de inexistencia de los términos de referencia elaborados por
los sujetos evaluados, se podran utilizar como modelo los emitidos por
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el CONEVAL o la SHCP.

Los sujetos evaluados, deberén atender los ASM de las evaluaciones
practicadas mediante la celebracién de un "Convenio para la Mejora
del Desempefio y Resultados Gubernamentales”, que firmaran
conjuntamente con la UIPPE, en coordinacién con la Tesoreria y la
Contraloria Municipal.

Concluidas las evaluaciones, se iniciara el proceso de elaboracién del
"Convenio para la Mejora del Desempeiio y Resultados
Gubernamentales", que contiene los Aspectos Susceptibles de Mejora
(ASM), las acciones comprometidas y las fechas de su cumplimiento,
en términos de la disposicién vigésima tercera de los LGEPPM.

Los sujetos obligados, deberan suscribir el convenio y apegarse al
modelo que dé a conocer la UIPPE.

El sujeto evaluado por conducto de la UIPPE o equivalente, remitirg al
érgano interno de control correspondiente, la carpeta con las
evidencias documentales que demuestren las acciones emprendidas
para dar atencién a los ASM contenidos en el convenio.

las evaluaciones que integran el PAE 2026, deberan analizar la
informacién correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con
excepcién de los Programas Presupuestarios de nueva creacién, los
cuales, de acuerdo a la disposicién vigésima de los LGEPPM, deberdn
realizar evaluacién de disefio durante el primer afo de operacion.
Los sujetos evaluados, en coordinacién con la UIPPE, deberan dar a
conocer de forma permanente a través de la pagina de internet del
municipio, en un

lugar visible y de facil acceso, los documentos y resultados de todas
las evaluaciones, aplicadas a los programas presupuestarios que
ejecutan acorde a la disposicién vigésimo cuarta y vigésima quinta,
de los LGEPPM, a més tardar 30 dias hébiles después de la conclusién
de las evaluaciones.

la evaluaciéon de los Programas Presupuestarios deberd realizarse
conforme a los estdndares normativos, cuando por su naturaleza asi
se defermine.

‘.'
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6. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS INCLUIDOS EN EL PAE 2026.

Ayuntamiento Constitucional de Acambay de Ruiz Castafieda
Programa Anual de Evaluacién 2026

Sujetos Tipo de Calendario
Programa Proyectos - : .
evaluados evaluacién | de ejecucién
Direccion o 03,(.)80]
e Politica 010308010204 Disefio Marzo -
Besarslle territorial | Instrumentacién S diciembre
Urb moderna y urbana E del 2026.
. sostenible

7. PROCESO Y CALENDARIO DE LA EVALUACION.

El sujeto evaluado, deberd entregar de manera formal el "informe final de la
evaluacién”, atendiendo las fechas establecidas en el PAE, mismo que la
. UIPPE, revisard y en su caso, emitird las observaciones correspondientes al
documento, de tal manera que la retroalimentacion permita contar con un
documento apegado a sus TDR y cumpla con los requisitos para su publicacién
en medios electrénicos.

Asimismo, los resultados presentados en el "informe final de evaluacién" seran
denominados "Aspectos Susceptibles de Mejora" (ASM), los cuales seran
incluidos en el " Convenio para la Mejora del Desempefio y Resultados
Gubernamentales”, siendo este Gltimo, el mecanismo para el seguimiento e
implementacién de los resultados derivados de los ejercicios de evaluacién, en
el cual se establecen las acciones y fechas en las que los sujetos evaluados
atenderan cada uno de los ASM, con el propésito de mejorar el desempefio
del PP.

Finalmente, el sujeto evaluado por conducto de la UIPPE o equivalente, remitira
al érgano interno de control correspondiente, la carpeta con las evidencias
documentales que demuestren las acciones emprendidas para dar atencién a
los ASM contenidos en el convenio, teniendo como resultado el acta de
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atencién de los ASM; con lo cual se dard por concluido el proceso de
evaluacién.

Para hacer efectivo el procedimiento de desarrollo del PAE, se creard una
coordinacién entre las dependencias administrativas involucradas, por lo cual,
se dard seguimiento a través del calendario de actividades que permitirg
corresponder

en tiempo y forma con los avances de los procedimientos efectuados, asi como
la presentacién de los resultados y su determinada publicacion.

Por lo anterior se expone el calendario de ejecucién por cada efapa que
infegra.

Fecha de término y/o
publicacién en la pagina
web

Area administrativa

Actividad o producio

responsable

Elaboracién y publicacién de los lineamientos

1- | para lo evaluacién de los programas UIPPE Abril del 2026
presupuestarios municipales.
Publicacién del Programa Anual de Evaluacién ;

2." (PAE] 2026 en EG pﬁ!glno Web. E UlPPE 30 de abrll del 2026

‘ icacion del chividad

4 Efé";%‘z{g" 48} i000grI0 Ge: S | UIPPE 30 de abril del 2026
Publicacién de los Términos de Referencia | :

4. 48] o 6 ptima o | UIPPE, Sujeto evaluado 30 de mayo del 2026
Publicacién del Modelo de Convenio para la UIPPE, Tesoreria,

5. | mejora del Desempefioc y Resultados Contraloria, sujeto 31 de Julio del 2026
Gubernamentales en la pagina web. evaluade
Primer informe de resultad reri i .

o rimer informe de resultados UIPPE, ng:;:;:é y Sujeto Julio del 2026
Conclusién del proceso de ejecucion del

7.- | Programa Anual de Evoluacion (PAE) 2026 e | UIPPE y Sujeto Evaluado. Agosto del 2026
informe Final.
Publicacion de | liados de | luacié

8.- d:| ;;10582; e ks s UIPPE, Tesoreria Septiembre del 2026
Seguimiento a recomendaciones derivadas del UIPPE, Tesoreria,

9.- | proceso de evaluocién (Firma de Convenio). Contraloria y Sujeto Continuo

Evaluado.
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8. REQUERIMIENTOS DE LAS EVALUACIONES

Para las evaluaciones de programas presupuestarios, los sujetos evaluados
deberan elaborar a través de la UIPPE o su equivalente, los TDR respectivos,
conforme a las caracteristicas particulares de cada evaluaciéon e incluirdn el
objetivo de la evaluacién, los alcances, metodologia, perfil del equipo
evaluador y productos esperados, y podrén basarse en los modelos de TDR
publicados por el CONEVAL. la SHCP o los de la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del Estado de México.

9. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES

Posterior a la entrega del informe final, los sujetos evaluados, deben suscribir
el " Convenio para la Mejora del Desempefio y Resultados Gubernamentales".
Siendo este, el mecanismo para el seguimiento y cumplimiento a los ASM
establecidos en el convenio. El sujeto evaluado enviard a la UIPPE y a la
Contraloria, las evidencias documentales que acrediten su atencién, en funcién

" de las fechas compromiso sefialadas en el convenio; en cuanto sean atendidas
las acciones para dar cumplimienfo a los ASM establecidos en el convenio, se
llevard a cabo la celebracién del "Acta de Atencién de los ASM", documento
que pone fin al proceso de evaluacién. Ambos formatos seran proporcionados
por la UIPPE para su llenado.

10. DIFUSION DE LAS EVALUACIONES Y SUS RESULTADOS

De conformidad con las disposiciones vigésima cuarta y vigésima quinta de los
LGEPPM.

11. CONTRATACION DE LAS EVALUACIONES
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Cuando sea necesaria la contratacién de evaluadores externos, estos deberdn
cumplir ademas de lo establecido en la Ley de Contratacién Poblica del Estado
de México, con los requisitos minimos establecidos en las disposiciones
vigésima novena y trigésima de los LGEPPM.

12. SANCIONES

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a lo establecido en el
programa anual de evaluacién, serén sancionados de conformidad con lo
previsto en el titulo sexto, de las sanciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, asi como lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Publicos del Estado y Municipios, y las demés disposiciones
aplicables vigentes.

13. VIGENCIA

Para efecto de las obligaciones de los sujetos evaluados, el PAE 2026, de los
_ programas presupuestarios del Ayuntamiento Constitucional de Acambay de
Ruiz Castafieda, entra en vigor el dia siguiente a su publicacién.
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